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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don David Atienza Marcos, secretario judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 51 de 2010-J de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Diana Florentina Cosma, don Manuel Sánchez Rodríguez
y doña Marioara Voichita Haja, frente a doña Rosa María Téllez de la Fuente y “Bares, Caf.
y Resta. Anoa, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se han dictado las siguientes
resoluciones:

Decreto

Secretario judicial, don David Atienza Marcos.—En Madrid, a 16 de enero de 2012.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en los créditos de don Manuel
Sánchez Rodríguez, doña Diana Florentina Cosma y doña Marioara Voichita Haja, y cuyos
importes ascienden a 19.757,73 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla. Adviértase igualmente al recurrente que
no fuere trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social que deberá
depositar la cantidad de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado [2805/0000/30/número de procedimiento (cuatro dígitos)/año (dos dígitos)], acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso, incorporándose a este Juzga-
do con la interposición del recurso, no admitiéndose a trámite ningún recurso cuyo depósito
no esté constituido, sin perjuicio del carácter subsanable de tal defecto (Ley Orgáni-
ca 1/2009, de 3 de noviembre, artículo 19, disposición adicional decimoquinta).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.

Decreto

En Madrid, a 5 de noviembre de 2013.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes se men-
ciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la colum-
na “Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 1.208,17 euros.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Bares, Caf. y Resta. Anoa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 21 de marzo de 2014.—El secretario judicial (firmado).
(03/10.974/14)
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